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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , on la Administración del 
nici"» d^M? ln 6n 16 lmprenta de I» Casa-Hos- 
pjcio de Misericordia.
ren^t8 S.U®ÓrÍCÍOnes de ^era podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

«1 s" "mitirS ni «egente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

EMh PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

islas adyacentes, Canarias y 
veinte días de su iromu&n la. ^^iOn peninsular, á los 
cosa. (Godigo civil.) Sncmn, si en ellas no se dispusiese otra 
d(.Li^pr<'lvinicCilu'"|e^(lle\luob¿er para la capí
* *” cuatro dias dosum-s nnr<, VUb !can oficialmente en ella, y

«ct Ticd,aíamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
OLjT dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Mi^0Si®i‘es. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
oraenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE «OFICIAL. 

l'lllíSIDIMA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
w- u. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 12 Julio 1892).

Mis ió n  pr o v in c ia l  d e Za r a g o z a .
Co n t in g e n t e pr o v in c ia l .—Circular.

Los Ayuntamientos que se hallen en des
cubierto de pago del cuarto trimestre del re
parto provincial del ejercicio 1891-92 y la 
Parte correspondiente de atrasos que se se
ñaló a cada pueblo deudor en circular in
serta en este periódico oficial del 5 de Pe- 
fero üitimOt deberán pagar esos débitos en 

' termino de 15 días, contados desde el si- 
g'uiente al de la inserción de este aviso: 
1 es de no efectuarlo, se entablará seguida- 
^nie el procedimiento ejecutivo para su 
lecaudación, refundidos con el tercer tri- 

estie a su parte alícuota de atrasos que 

se tienen reclamados bajo igual apercibi
miento.

Zaragoza 13 de Julio de 1892.—El Vice
presidente, J. Arangurén.—P. A. de la 
Comisión provincial, el Secretario, Fran
cisco Bellostas.

SECCIÓN PRIMERA.

HACIERA.
TL» E VES®.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortos han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1. Se autoriza al Gobierno de 8. M. 
para incluir en el Arancel de 31 de Diciembre de 
1891 las partidas siguientes:

(A) Peines de caray marfil, kilogramo, Nacio
nes no convenidas, 90 pesetas; Naciones conveni
das, 75 pesetas.

(B) Goma labrada en peines, kilogramo, Na
ciones no convenidas, 5 pesetas 50 céntimos; con
venidas, 4 pesetas 50 céntimos.

(C; Asta labrada en peines, kilogramo, Nacio
nes no convenidas, 4 pesetas 50 céntimos; conve
nidas, 4 pesetas.
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(D) Madera labrada en peines, kilogramo; 

Naciones no convenidas, 2 pesetas 75 céntimos; 
convenidas, 2 pesetas 25 céntimos. ,

Art. 2? Queda igualmente autorizado el Cro- 
bierno para insertar en el referido Arancel estas 
otras partidas: . .

(E) Cestos, canastos, cochecitos para ñiños y 
otros objetos análogos de mimbre, paja y junco, 
kilogramo, Naciones no convenidas, una peseta; 
convenidas 75 céntimos. ,

(F) Costureros y objetos de las mismas mate
rias, con adornos de seda ú otros, cualquiera que 
sea su peso, Naciones no convenidas, 5 pesetas aO 
céntimos; convenidas, 4 pesetas 50 céntimos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justipias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. , .

Dado en Palacio á cinco de Jalio de mil ocho
cientos noventa y dos.—Yo la Reina Regente, hl 
Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Casta
ñeda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° A partir de la publicación de éRa 
ley, en todas las Aduanas de la Península y Ultra
mar se mezclará el 1 1[2 por 100 de alquitrán, de 
madera ó de petróleo á toda partida de aceite de 
algodón ó de navina que se importe.

Art. 2.° El aceite de oliva que se introduzca 
por las Aduanas españolas será examinado, y si 
contiene mezcla de aceite de algodón ú otra gra
sa, se le mezclará el 1 1[2 por LOO de alquitrán de 
madera ó de petróleo, á fin de que quede inutiliza
do para el consumo alimenticio.

Art. 3.° Los Alcaldes y Jueces municipales 
que tuvieran conocimiento de la expendición de 
aceite de oliva mezclado con algún otro, lo deco
misarán, y el Juez considerará á los expendedores 
como infractores del párrafo 2.° del art. 595 del Có
digo penal.

Art. 4.° El coste de las materias que se em
pleen para utilizar el aceite de algodón ó el de 
oliva falsificado será de cuenta del introductor de 
la mercancía.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes. Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiáscas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.—Yo la Reina Regente. 
El Ministro de Hacienda, Juan de la Concha Cas
tañeda.

aceta 7 Julio 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO RE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°— Circular.
Habiendo acudido á mi Autoridad el Alcalde de 

la ciudad de Caspe en queja de que los pueblos do 
aquel partido judicial que á continuación se rela
cionan, no han satisfecho lo que les corresponde 
sufragar por concepto de socorro á presos pobres 
en efaño económico actual y dos ejercicios ante
riores, cuyas cantidades á cada uno se les señala; 
encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos de re
ferencia, procedan inmediatamente á enjugar el 
débito que tienen por dicho motivo; pues de lo 
contrarío me veré en la precisión de adoptar me
didas de mayor rigor en asuntos de tal entidad.

Zaragoza 13 de Julio de 1892.—El Gobernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

Relación que se cita:

PUEBLOS.
Por Por 

daño actual. TOTAL.
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cínn.n Olivas.............. » 114'09 114'09
Oh mra.ua.................... 29;31 161'31 190'62
Esnatrón.................... 616‘H 498'31 1.114'42
Fn.bfl.rfl.......................... » 196'32 196'32
Fa.vcn.......................... 38‘90 107'06 145'96
"Ma -a IIa....................... » 175'73 175'73
IVrAaninñnza............... » 352'64 352'64
SástaffO......... .. ........... 214‘41 590'11 804'52

To t a l e s  . ... 898‘73 2.195'57 3.094'30

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás Agentes mi Autoridad, procedan á la bus
ca y detención de un macho que desapareció del 
monte de Tauste el día 8 del actual, participándo
lo á este Gobierno caso de ser habido; las señasjlel 
referido macho son las siguientes: edad 14 años, 
alzada de seis á siete palmos, pelo pardo, las orejas 
grandes á imitación asnal y tripudo.

SECCIÓN CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO
A virtud de convenio celebrado con la Compa

ñía arrendataria de Tabacos en 30 de Junio, últi' 
mo, desde l.° del actual corre á cargo de esta el 
Timbre del Estado, y como consecuencia de ello 
desde dicha fecha la investigación, de la renta 
comprende única y exclusivamente á los emplea
dos que la referida Compañía designe; cesando 
por lo tanto en su gestión los Inspectores de Ha
cienda.

Lo que se hace público por medio de esto 15 o l e -
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t in  para conocimiento de las Autoridades, Corpo
raciones y demás personas interesadas.

Zaragoza 12 de Julio de 1892.-Juan Dessy

SECCIÓN SEXTA.

tosNn¿^dO-dado resultado los encabezamien
tos paicíales o gremiales, y cumpliendo lo une 
consnmm I A 4® del vlSento reglamento de 
consumos, el Ayuntamiento, asociado de igual nú- 
™ventaeiíbntabU7Tt6]a’ ti6U6 a00rdad° el arriendo 
puesto c « de OdaS 183 6?Peoie5 “jetas »1 im- 
Fas ene/r rec"go» por termino de un año, bajo 
Seoreta^TF I*6 St haUan de mauifiesto en la 
Ust ! d8,1 Ayuntamiento, cuya primera su- 
doce dea8” 61 día 21 del aotua1' da di™ a 

Eie= “.'""U"-,,"'1 eahas Consistoriales.
El Al m °- Caballeros á 12 de Julio de 1892.— 

Alcalde ejerciente, Marcelino Villanueva.

y»kohTsrpS de
en la Secretaría rh T ' 3,íS6 !ia lan de manifiesto 
Ocho días á b a r Ayuntamiento por término de 

Gelsa 19 a T v del art 90 del reglamento. 
go Faloón ° de 1892-E1 Alcalde, Domin- 

cuaria ^esta^L ^..'^tribución territorial y po
te año económicoase ainna?eSP0UdÍente í1 P^eSeni 
en la Secretaría a i a llara expuesto al publico de ocho d^^P'^-mieuto por el término 
nado por los’contri1 08 cuales podrá ser exami- 
maoiones n°3 00“tnbuyentes y presentar las reola- 

ones que estimen pertinentes.
Manuel p-^10 de JuU° de 1892—El Alcalde, 

rioEdVesTP?eU^^^ y r6folldido al ordina- 
1891-99 “"-'osPondiente al ejercicio decretari2’3e b‘dla expuesto al público en esta Se- 

16 dia3’ d“- 
TomlsS 12 d<> JU1Í° d6 1892-B1 Alcalde-

___  SECCIÓN SÉPTIMA
■JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

. Belchite
Det“¿rtfdTry F°ré9- JU6Z d6 de

Sabej Ql16 ™ 61 “Pediente de ejecución 
sobre cFFtCla T98 v"íUan «"berá'u Calvo, 
eyF?¿"Ú f sustracción de leña, he acordado sa- 
25 por Ion a™ Publ,oa.™ba3tai cou la rebaja del 
sitos en Aw -V eu ta9a01™' 108 bienes siguientes, 

i soeu Aguilon y su termino:
cuva snn OaSa 6n la Cíllle del OhnoJ núm- 47, 
trando hC?C n? C?nsta; linda Por la derecha en
da con con°íra C 6Joaquín Mateo, por la izquier-

on al de Mariano Calvo y por la espalda

• con casa de Manuel Valíos: tasada en 1.500 pe
setas.

2 .° Un campo en la partida de Boalar, de ca
bida 23 hanegas; linda al S. con Manuel Martínez, 
al M. con monte común, al P. con Manuel Barbe- 
ran y N. con monte común: tasado en 80 pesetas.

3 .° Otro campo en Valdedomingos, de cabida 
■ ocho almudes; linda al S. con José Ordovás, al M. 

y P. con monte común y al N. con Cosme Bernal: 
tasado en 5 pesetas.

. 4. Otro en Cañadilla, de nueve hanegas de ca
bida; linda al S. con Paulino Oseñalde, al M. con 
Manuel López, al P. con Jorge Sebastián y al N. 
con camino: tasado en 50 pesetas.

5 .° Otro en Valdevicén, de cinco hanegas, ocho 
almudes; linda al S. con Domingo Prat, al M. con 
Crregorio Ramón, al P. con Francisco Pérez y al N. 
COIÍ Mariano Bernal: tasado en 25 pesetas. '

3 . Otro campo en la Serna, de 24 hanegas, 
linda al S. con camino de los Serranos, al M. y P. 
con Ildefonso Valíos y al N. con Antonio Gracia: 
tasado en 200 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
J uzgado y el municipal de Aguilón el día 4 del 
próximo Agosto, á las once de su mañana; previ
niéndose que no hay títulos de propiedad de las 
fincas y el proveerse de ellos será de cuenta del 
comprador.

Dado en Belchite á 12 de Julio de 1892—Ra
món Ferrer.— D. S. O., Francisco Gardeta.

Daroca
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins

trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

atender al pago de las responsabilidades pecuniarias 
de a causa seguida sobre hurto, entre otros contra 
Nicolás Visiedo Villanueva, vecino de Used, tengo 
acordado sacar á segunda pública subasta las fin
cas que á dicho procesado le fueron embargadas, 
sitas en término del nombrado pueblo, que son 
como sigue:

1 .a La cuarta parte indivisa de una casa, sita 
en la calle del Hornero; lindante por la derecha 
con otra do Antonio Pardos Martín, por izquierda 
con la de José Martín Liarte, y por espalda con 
otra de Martín Pardos: que fué tasada en 75 pe
setas.

2 .a Ii n campo de dos yugadas en la Reguera; 
confrontante por Norte con otro de Francisco 
Pardos Asun, por Este con Manuel Ibáñez Vicen
te, por Sur con paso de la Reguera y por Oeste 
con Pedro Prieto: tasado en 40 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Used el día 11 
de Agosto próximo viniente y hora de las once de 
la mañana, con un 25 por 100 de rebaja de la tasa
ción como tipo; previniéndose que para tomar 
parte los licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 de dicho tipo; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; que podrán hacerse á ca
lidad de ceder el remate á un tercero y que no 
existen títulos de propiedad de las fincas que se 
subastan.
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Dado en Daroca á 8 de Julio de 1892.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O , P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que pende en este Juzgado para la 
exacción de las responsabilidades pecuniarias que 
fueron impuestas en sentencia de la Audiencia c e 
lo criminal de Oalatayud, al procesado por causa 
sobre disparo y lesiones Cristóbal Rubio Lafuen- 
te vecino de Retascón, tengo acordado sacar a 
secunda pública subasta las fincas que al ultimo 
le fueron embargadas, sitas en término de dicho 
pueblo de Retascón, y son como sigue:

Ia Un campo, secano, en la partida de los 
Guiiares, de 67 áreas de cabida; que confronta al 
Norte con camino de Romanos, al Este con tierra 
de Cristóbal Julián, al Sur también con camino y 
al Oeste con tierra de Francisco Martin: que fue 
tasado en 20 pesetas.

2? Otro campo, secano, en la partida L-arra- 
Villarroya, de 73 áreas de cabida; que confronta 
al Norte con camino de Villárroya, al Este con 
camino de Romanos, al Sur con tierras de Ense
bio Pardillos y al Oeste con tierra de i omasa Es
teban: tasado en 40 pesetas. ,

3 .a Otro campo, secano, sito en la partida de 
los Quiñones, de una hectárea de cabida; que con
fronta al Norte con tierra de Carlos Franco, al 
Este con tierra de Mariano .Dórente, al Sur con 
otra de Carlos Franco y al Oeste con la de Julián
Gracia: tasado en 40 pesetas. ,

La subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de dicho pueblo 
do Retascón el día 13 de Agosto próximo vinien
te á las once de su mañana, con un 25 poi 1J) 
de rebaja de la tasación, y se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadoies 
consignar previamente en la mesa del .Juzgai o 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que podran hacer
se á calidad de ceder el remate á un tercero, y que 
no se han presentado los títulos de propiedad de 
las fincas ni suplido su falta.

Dado en Daroca á 11 de Julio de 18J2.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

Sos
D. Julián de las Heras y Relaño, Juez de instruc

ción de este partido:
Hago saber: Que para pago, de las responsabili

dades pecuniarias impuestas a Jacobo Remon Loi- 
tés vecino de esta villa, en causa contra el mis
mo y otros, sobre hurto de leñas, se sacan a la 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, los bienes siguien
tes, embargados al referido Jacobo:

Un campo, sito en término de esta villa, parti
da de Bugeñas, de cuatro hanegas de cabida* lú
dante al S. con campo de D. Manuel Zoco, al P. 
con campo de Francisco Vidondo, al N. con otro 
de Andrés Canaluche y al M. con comunes: tasado 
en 30 pesetas.

Una huerta, sita en dichos términos, partida 
del Ramblar, de 13 almudes de cabida; lindante al 
S. con carretera, al P. con río Onsella, al M. con 
otra de Manuel Mínguez y al N. con otra de Lo
renzo Onco: tasada en 110 pesetas.

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia do 
este Juzgado, el día 2 de Agosto próximo viniente 
y hora de las diez de su mañana. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los hci- ■ 
tadores consignar previamente en la mesa de 
juzgado, ó en el establecimiento destinarlo al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sir /a de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. , . ., ,

No constan los documentos de adquisición de 
las fincas. ,

Dado en Sos á 7 de Julio de 1892.-Julián de 
las Herás.—Por su mandado, Mariano Lapieza. _

PARTE NO OFICIAL. 
—----

ANUNCIOS.

ID® SSÍPAÉA
SUCURSAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío el resguardo de de
pósito número 7.483, expedido por esta Sucursal 
en 6 de Mayo de 1892, á favor de D. Paulino Ló
pez ó hijo, y representante de 23.500 pesetas no
minales'en billetes hipotecarios de Cuba, emisión 
1890, se inserta este primer anuncio de conformi
dad á lo dispuesto en los artículos 9. y 237 del 
reglamento del Banco, para que el que se crea 
con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día en 
que por primera vez se inserte en la Gaceta ae 
Madrid-, previniendo que, expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la Sucursal expedirá nue
vo resguardo duplicado, quedando anulado el pn- 
mero v exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 13 de Julio de 1892.-E1 Oficial Se
cretario, C. Serrano.

PARA

a y u n t a mie n t o ^y  e mpl e a d o s .
El Secretariado ha publicado la Instiuc 

ción para la administración y cobranza del i^' 
puesto del 1 por 100 sobre los pagos que verifiquen 
las Cajas del Estado, conforme al Real decreto d 
30 de Junio de 1892. .

De venta, Manuel León y compañía, ban AD 
drés, 16, principal.—Precio 11,1,1 l)es6U; l„, ^

aS,s RAFAEL MONGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO


